
INFORME. DE COMISARIO A LOS ACCIONISTAS DK IMPORTADORA. 
ANDRADE SORIA ANSOR S.A. 

Selores Accionistas: 

En mi calidad de comisario de IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSOR S.A. y 
en complimiento 2 la funcxón que nos asigna el Ay 279 de la ley de compañías, 
cúmpleme informaric que he examinado el balance gencral de la compañía al 31 de 
Diciembre del 2019 y el vorrespandicme estado de resultados por el año terminado cn 
osa fecha, 

Mi tovisión incluyo, en base a pruebas selectivas, ln revisión de La evidencia ue soporta 
Las cifras y revelaciones en low estados financieros: sí mismu, se incluyó ln evaluación. 
de los principios de contabilidad ullizulos, disposiciones legales emitidas en a 
República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuades por la gerencia así 

¡como la evaluación de la presentación de los sendos financieros en general 
Atendicado lo dispuesto pur la Resolución 21-1-4-3.0014 de la Superintendencia de 
Compañias, que se refcre a “Reglamento que cstablece los requisitos mínimos que 
deben comiener los informes de los comisarios de las vormpañías sujetas l cono! de la 
Superintendencia de Compañías” debo indicar 

  

  

1.- Cumplimiento de Resoluciones 

  Dando cumplimiento 1 ls obligaciones determinadas en el ArL27O de la key de 
compañías; y, de acuerdo 2 lo requerido por las normas legalos vigentes, informo lo 
siguien 
Kovisadas las resoluciones adoptadas por la juta de accionistas, y que en mi opinión 
camideso que la alministración ha dado cumplilento a las ligacionos legales 
estatutarias y reglamentario, an omo als resoluciones respectivas. 

  

  

2.- Procedimiento de Control Interno. 

Como parte del cxamen efectuulo realicé ua estudio del sistema del control interno de 
la compañía, en el alcance que consideró necesario, tal como lo requiere las normas de 
“auditorías generales; tajo cualen, el propósito de exaluación permite determinar la 
ú"aturaleza, nlcance y oportunidad de los procedimienas sustantivos, que son necesarios 
aplicar paa expresar uns opinión sobre los estados financieros examinados. El estudio y 
valuación del síxtema de control interno contables, no presento ninguna condición que 
constituya una dobilidad sustancial de dicho sistema. 
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3.- Registros legales y Cuntahles 

La compañía IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSOR $.4., es uno sociodad 
“amonima constituida en el Foudor cuyo objetivo principal está orientado hacia la venta 
Al por maso y menor de repuestos, partes, piezas y accesorios de vehículos ea la ciudad 
de Guunquil 
En base a los resultados obuenidos al aplicar selectivamente Jos procedimientos de 
revisión, considero que la documentación contable, finaucicra y lega. de la compañía 
cumple con los requistos que dtermna la Superintendencia de Compañías, el Servicio 
de Rentas Internas, el Código de Comercio, entre otros 

  

  

Los regiiros comlables se mentionon debidamente concilidas, no iemifica algo que. 
signifique ser revelado. 
Cabre informar que he recibida toda la ayuda por parte de la administración de la 
compañía para el desempeño de más funciones. 

Para tcreninar, considero que el examen efectuado, Fundaruenta rá upinión que expreso. 
a conmuación: 

E sal opinión los estados financieros presentan razonablements cn todos los aspoctos 
importes, La situación financiera de Ta compañía al 31 de Diciembre del 2019 y el 
correspondiente resuludo de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con la ley de compañías, principios comables y disposiciones Jegales 
elaivas a información Financiera vigente enla República del Ecuador. 

  

  

Porlo expuesto anteritrment someto 4 sy consideración la aprobación final del balance 
general de la compañía IMPORTADORA ANDRADE SORIA ANSOR S.A, 41 31 
de Dicierabre del 2019 y cl comespondicas resultado de sus operacianes pur el año 
terminado en esa focha. 

Cuayaquit, febrero del 2020) 

Alentaments, 
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